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         T. 948 403 342 
        F. 948 403 343 
        Avda. Zaragoza 2, 
        Escalera 1, 1º C 
        31.500 TUDELA(Navarra
                                                             sadapaz@sadapaz.com 
       

ASUNTO: MEDIDAS COMPLEMENTARIAS EN EL AMBITO LABORAL, 

CONTRATOS TEMPORALES  

PROHIBICION DE DESPIDOS, CONTRATOS TEMPORALES, VIGILANCIA Y 

SANCIONES.  

Estimado cliente:  

Procedemos a comentarle los Aspectos de especial interés del Real 
Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas 
complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados 
del COVID-19. Publicado el 28 de marzo de 2020. 

 
Artículo 2. Medidas extraordinarias para la protección del empleo. La fuerza 
mayor y las causas económicas, técnicas, organizativas y de producción en las 
que se amparan las medidas de suspensión de contratos y reducción de 
jornada previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, no se podrán entender como justificativas de la extinción del 
contrato de trabajo ni del despido. 
 
Artículo 5. Interrupción del cómputo de la duración máxima de los contratos 
temporales. La suspensión de los contratos temporales, incluidos los 
formativos, de relevo e interinidad, por las causas previstas en los artículos 22 
y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, supondrá la interrupción del 
cómputo, tanto de la duración de estos contratos, como de los periodos de 
referencia equivalentes al periodo suspendido, en cada una de estas 
modalidades contractuales, respecto de las personas trabajadoras afectadas 
por estas. 
 
Disposición adicional primera. Limitación de la duración de los expedientes 
temporales de regulación de empleo basados en las causas previstas en el 
artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. La duración de los 
expedientes de regulación de empleo autorizados al amparo de las causas 
previstas en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, no 
podrá extenderse más allá del periodo en que se mantenga la situación 
extraordinaria derivada del COVID-19 de acuerdo con lo previsto en el artículo 
28 de la misma norma, entendiéndose, por tanto, que su duración máxima será 
la del estado de alarma decretado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y sus posibles prórrogas. Esta 
limitación resultará aplicable tanto en aquellos expedientes respecto de los 
cuales recaiga resolución expresa como a los que sean resueltos por silencio 
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administrativo, con independencia del contenido de la solicitud empresarial 
concreta. 
 
Disposición adicional segunda. Régimen sancionador y reintegro de 
prestaciones indebidas. 
 

1. En aplicación de lo previsto en el texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, las solicitudes presentadas 
por la empresa que contuvieran falsedades o incorrecciones en los datos 
facilitados darán lugar a las sanciones correspondientes. Será 
sancionable igualmente, conforme a lo previsto en dicha norma, la 
conducta de la empresa consistente en solicitar medidas, en relación al 
empleo que no resultaran necesarias o no tuvieran conexión suficiente 
con la causa que las origina, siempre que den lugar a la generación o 
percepción de prestaciones indebidas.  

 
2. El reconocimiento indebido de prestaciones a la persona trabajadora por 

causa no imputable a la misma, como consecuencia de alguno de los 
incumplimientos previstos en el apartado anterior, dará lugar a la 
revisión de oficio del acto de reconocimiento de dichas prestaciones. En 
tales supuestos, y sin perjuicio de la responsabilidad administrativa o 
penal que legalmente corresponda, la empresa deberá ingresar a la 
entidad gestora las cantidades percibidas por la persona trabajadora, 
deduciéndolas de los salarios dejados de percibir que hubieran 
correspondido, con el límite de la suma de tales salarios. 
  

3. La obligación de devolver las prestaciones prevista en el apartado 
anterior, en cuanto sanción accesoria, será exigible hasta la prescripción 
de las infracciones referidas en el Texto Refundido de la Ley de 
infracciones y Sanciones en el Orden Social que resulten aplicables, de 
conformidad con las reglas específicas y de vigencia expresa previstos 
en este real-decreto ley. 

 
Disposición adicional tercera. Fecha de efectos de las prestaciones por 
desempleo derivadas de los procedimientos basados en las causas referidas 
en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19.  
 

1. La fecha de efectos de la situación legal de desempleo en los supuestos 
de fuerza mayor será la fecha del hecho causante de la misma. 
  

2. Cuando la suspensión del contrato o reducción de jornada sea debida a 
la causa prevista en el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, la fecha de efectos de la situación 
legal de desempleo habrá de ser, en todo caso, coincidente o posterior a 
la fecha en que la empresa comunique a la autoridad laboral la decisión 
adoptada. 
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3. La causa y fecha de efectos de la situación legal de desempleo deberán 
figurar, en todo caso, en el certificado de empresa, que se considerará 
documento válido para su acreditación. 
 

Disposición adicional cuarta. Colaboración de la entidad gestora de las 
prestaciones por desempleo y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. En 
los supuestos en los que la entidad gestora apreciase indicios de fraude para la 
obtención de las prestaciones por desempleo, lo comunicará a la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social a los efectos oportunos. 
 
La Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en colaboración con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, incluirá, entre sus planes de actuación, la comprobación de la 
existencia de las causas alegadas en las solicitudes y comunicaciones de 
expedientes temporales de regulación de empleo basados en las causas de los 
artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. 

Si tienen cualquier duda o consulta no duden en ponerse en contacto con 
nosotros 

 

 
En Tudela a 30 de marzo de 2020. 

 

 

 

D. Angel Sada Moracho 
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